
ORDEN TITULACIÓN NIVEL MECES NIVEL EQF
1 Licenciado en Bellas Artes 3 (Máster) 7
2 Licenciado en Filología Alemana 3 (Máster) 7
3 Licenciado en Filología Árabe 3 (Máster) 7
4 Licenciado en Filología Catalana 3 (Máster) 7
5 Licenciado en Filología Clásica 3 (Máster) 7
6 Licenciado en Filología Eslava 3 (Máster) 7
7 Licenciado en Filología Francesa 3 (Máster) 7
8 Licenciado en Filología Gallega 3 (Máster) 7
9 Licenciado en Filología Hebrea 3 (Máster) 7

10 Licenciado en Filología Hispánica 3 (Máster) 7
11 Licenciado en Filología Inglesa 3 (Máster) 7
12 Licenciado en Filología Italiana 3 (Máster) 7
13 Licenciado en Filología Portuguesa 3 (Máster) 7
14 Licenciado en Filología Románica 3 (Máster) 7
15 Licenciado en Filología Vasca 3 (Máster) 7
16 Licenciado en Filosofía 3 (Máster) 7
17 Licenciado en Geografía 3 (Máster) 7
18 Licenciado en Historia 3 (Máster) 7
19 Licenciado en Historia del Arte 3 (Máster) 7
20 Licenciado en Humanidades 3 (Máster) 7
21 Licenciado en Traducción e Interpretación 3 (Máster) 7
22 Licenciado en Antropología Social y Cultural 3 (Máster) 7
23 Licenciado en Estudios de Asia Oriental 3 (Máster) 7
24 Licenciado en Historia y Ciencias de la Música 3 (Máster) 7
25 Licenciado en Lingüística 3 (Máster) 7
26 Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 3 (Máster) 7
27 Licenciado en Biología 3 (Máster) 7
28 Licenciado en Biotecnología 3 (Máster) 7
29 Licenciado en Ciencias Ambientales 3 (Máster) 7
30 Licenciado en Ciencias del Mar 3 (Máster) 7
31 Licenciado en Farmacia 3 (Máster) 7
32 Licenciado en Física 3 (Máster) 7
33 Licenciado en Geología 3 (Máster) 7
34 Licenciado en Matemáticas 3 (Máster) 7
35 Licenciado en Medicina 3 (Máster) 7
36 Licenciado en Odontología 3 (Máster) 7
37 Licenciado en Química 3 (Máster) 7
38 Licenciado en Veterinaria 3 (Máster) 7
39 Diplomado en Enfermería 2 (Grado) 6
40 Diplomado en Estadística 2 (Grado) 6
41 Diplomado en Fisioterapia 2 (Grado) 6
42 Diplomado en Logopedia 2 (Grado) 6
43 Diplomado en Nutrición Humana y Dietética 2 (Grado) 6
44 Diplomado en Óptica y Optometría 2 (Grado) 6
45 Diplomado en Podología 2 (Grado) 6
46 Diplomado en Terapia Ocupacional 2 (Grado) 6
47 Licenciado en Bioquímica 3 (Máster) 7
48 Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 3 (Máster) 7
49 Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 3 (Máster) 7
50 Licenciado en Enología 3 (Máster) 7
51 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 3 (Máster) 7
52 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 3 (Máster) 7
53 Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 3 (Máster) 7
54 Licenciado en Comunicación Audiovisual 3 (Máster) 7
55 Licenciado en Derecho 3 (Máster) 7
56 Licenciado en Economía 3 (Máster) 7
57 Licenciado en Pedagogía 3 (Máster) 7
58 Licenciado en Periodismo 3 (Máster) 7
59 Licenciado en Psicología 3 (Máster) 7
60 Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 3 (Máster) 7
61 Licenciado en Sociología 3 (Máster) 7
62 Diplomado en Biblioteconomía y Documentación 2 (Grado) 6
63 Diplomado en Ciencias Empresariales 2 (Grado) 6
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64 Diplomado en Educación Social 2 (Grado) 6
65 Diplomado en Gestión y Administración pública 2 (Grado) 6
66 Diplomado en Relaciones Laborales 2 (Grado) 6
67 Diplomado en Trabajo Social 2 (Grado) 6
68 Diplomado en Turismo 2 (Grado) 6
69 Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje 2 (Grado) 6
70 Maestro: Especialidad de Educación Especial 2 (Grado) 6
71 Maestro: Especialidad de Educación Física 2 (Grado) 6
72 Maestro: especialidad de Educación Infantil 2 (Grado) 6
73 Maestro: Especialidad de Educación Musical 2 (Grado) 6
74 Maestro: Especialidad de Educación Primaria 2 (Grado) 6
75 Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera 2 (Grado) 6
76 Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras 3 (Máster) 7
77 Licenciado en Ciencias del Trabajo 3 (Máster) 7
78 Licenciado en Criminología 3 (Máster) 7
79 Licenciado en Documentación 3 (Máster) 7
80 Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 3 (Máster) 7
81 Licenciado en Psicopedagogía 3 (Máster) 7
82 Arquitecto Técnico 2 (Grado) 6
83 Diplomado en Máquinas Navales 2 (Grado) 6
84 Diplomado en Navegación Marítima 2 (Grado) 6
85 Diplomado en Radioelectrónica Naval 2 (Grado) 6
86 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores 2 (Grado) 6
87 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación 2 (Grado) 6
88 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves 2 (Grado) 6
89 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos 2 (Grado) 6
90 Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales 2 (Grado) 6
91 Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias 2 (Grado) 6
92 Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería 2 (Grado) 6
93 Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias 2 (Grado) 6
94 Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales 2 (Grado) 6
95 Ingeniero Técnico en Diseño industrial 2 (Grado) 6
96 Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales 2 (Grado) 6
97 Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales 2 (Grado) 6
98 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad 2 (Grado) 6
99 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial 2 (Grado) 6

100 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica 2 (Grado) 6
101 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial 2 (Grado) 6
102 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil 2 (Grado) 6
103 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 2 (Grado) 6
104 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas 2 (Grado) 6
105 Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas 2 (Grado) 6
106 Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras 2 (Grado) 6
107 Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia 2 (Grado) 6
108 Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 2 (Grado) 6
109 Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras 2 (Grado) 6
110 Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas 2 (Grado) 6
111 Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios de Buque 2 (Grado) 6
112 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles 2 (Grado) 6
113 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología 2 (Grado) 6
114 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios Urbanos 2 (Grado) 6
115 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos 2 (Grado) 6
116 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación 2 (Grado) 6
117 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen 2 (Grado) 6
118 Ingeniero técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática 2 (Grado) 6
119 Ingeniero Técnico en Topografía 2 (Grado) 6
120 Arquitecto 3 (Máster) 7
121 Ingeniero Aeronáutico 3 (Máster) 7
122 Ingeniero Agrónomo 3 (Máster) 7
123 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 3 (Máster) 7
124 Ingeniero de Minas 3 (Máster) 7
125 Ingeniero de Montes 3 (Máster) 7
126 Ingeniero de Telecomunicación 3 (Máster) 7
127 Ingeniero en Informática 3 (Máster) 7
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128 Ingeniero Geólogo 3 (Máster) 7
129 Ingeniero Industrial 3 (Máster) 7
130 Ingeniero Naval y Oceánico 3 (Máster) 7
131 Ingeniero Químico 3 (Máster) 7
132 Ingeniero de Materiales 3 (Máster) 7
133 Ingeniero de Sistemas de Defensa 3 (Máster) 7
134 Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial 3 (Máster) 7
135 Ingeniero en Electrónica 3 (Máster) 7
136 Ingeniero en Geodesia y Cartografía 3 (Máster) 7
137 Ingeniero de Organización Industrial 3 (Máster) 7
138 Licenciado en Máquinas Navales 3 (Máster) 7
139 Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 3 (Máster) 7
140 Licenciado en Radioelectrónica Naval 3 (Máster) 7
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CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Bellas Artes le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Bellas Artes has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Alemana le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Alemana has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Árabe le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Árabe has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Catalana le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Catalana has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Clásica le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Clásica has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Eslava le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Eslava has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Francesa le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Francesa has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Gallega le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Gallega has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Hebrea le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Hebrea has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Hispánica le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Hispánica has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Inglesa le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Inglesa has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Italiana le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Italiana has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Portuguesa le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Portuguesa has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Románica le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Románica has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filología Vasca le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filología Vasca has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Filosofía le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Filosofía has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Geografía le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Geografía has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Historia le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Historia has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Historia del Arte le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Historia del Arte has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Humanidades le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Humanidades has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Traducción e Interpretación has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Antropología Social y Cultural le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Antropología Social y Cultural has been placed within level 
3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of 
the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Estudios de Asia Oriental le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Estudios de Asia Oriental has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Historia y Ciencias de la Música has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Lingüística le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Lingüística has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada has been 
placed within level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 7 of the European Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Biología le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Biología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Biotecnología le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Biotecnología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias Ambientales has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias del Mar le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias del Mar has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Farmacia le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Farmacia has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Física le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Física has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Geología le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Geología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Matemáticas le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Matemáticas has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Medicina le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Medicina has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Odontología le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Odontología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Química le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Química has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Veterinaria le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Veterinaria has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2015, 
publicado por Resolución de 30 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 30/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Enfermería le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/30/2015  published by Resolution of 10/30/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 30/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Enfermería has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Estadística le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Estadística has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Fisioterapia le corresponde el nivel 
2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Fisioterapia has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Logopedia le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Logopedia has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Nutrición Humana y Dietética has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Óptica y Optometría le corresponde 
el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Óptica y Optometría has been placed within level 2 (Grado) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Podología le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Podología has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional le corresponde 
el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Terapia Ocupacional has been placed within level 2 (Grado) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Bioquímica le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Bioquímica has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos has been placed 
within level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and 
level 7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 
le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Enología le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Enología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Administración y Dirección de Empresas has been placed 
within level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and 
level 7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte has been 
placed within level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias Políticas y de la 
Administración le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración has been placed 
within level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and 
level 7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Comunicación Audiovisual le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Comunicación Audiovisual has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Derecho le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Derecho has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Economía le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Economía has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Pedagogía le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Pedagogía has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Periodismo le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Periodismo has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Psicología le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Psicología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 
le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Sociología le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Sociología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación 
le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Biblioteconomía y Documentación has been placed within 
level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 
of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Ciencias Empresariales le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Ciencias Empresariales has been placed within level 2 
(Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Educación Social le corresponde el 
nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Educación Social has been placed within level 2 (Grado) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Gestión y Administración pública 
le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Gestión y Administración pública has been placed within 
level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 
of the European Qualifications Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Relaciones Laborales le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Relaciones Laborales has been placed within level 2 (Grado) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Trabajo Social le corresponde el 
nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Trabajo Social has been placed within level 2 (Grado) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Turismo le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Turismo has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/20/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Educación Especial le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Educación Especial has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Educación Física le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Educación Física has been placed within level 2 
(Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: especialidad de Educación Infantil le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/20/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: especialidad de Educación Infantil has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Educación Musical le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/20/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Educación Musical has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Educación Primaria le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Educación Primaria has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras 
le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Ciencias del Trabajo le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Ciencias del Trabajo has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Criminología le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Criminología has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Documentación le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Documentación has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de 
Mercado le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Psicopedagogía le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Psicopedagogía has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Arquitecto Técnico le corresponde el nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Arquitecto Técnico has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Máquinas Navales le corresponde 
el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Máquinas Navales has been placed within level 2 (Grado) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Navegación Marítima le corresponde 
el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Navegación Marítima has been placed within level 2 (Grado) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Diplomado en Radioelectrónica Naval le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Diplomado en Radioelectrónica Naval has been placed within level 2 
(Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeromotores le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores has been 
placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeronavegación le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeronaves le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves has been 
placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Aeropuertos le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos has been 
placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 
Equipos y Materiales Aeroespaciales le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales 
Aeroespaciales has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones 
Agropecuarias has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en 
Hortofruticultura y Jardinería le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y 
Jardinería has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications 
Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y 
Alimentarias has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en 
Mecanización y Construcciones Rurales le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y 
Construcciones Rurales has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher 
Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Diseño industrial le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico en Diseño industrial has been placed within level 2 
(Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de octubre de 2015, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 02/11/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en 
Explotaciones Forestales le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 10/9/2015  published by Resolution of 10/20/2015 of the Directorate-

General of University Policy (BOE 02/11/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales 
has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Electricidad le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad has been placed 
within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and 
level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Electrónica Industrial le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones 
(EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica has been placed 
within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and 
level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Química Industrial le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial has been 
placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil 
le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil has been placed within 
level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 
of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de abril de 2015, publicado 
por Resolución de 4 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 11/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 4/24/2015  published by Resolution of 5/4/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 11/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico en Informática de Gestión has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de abril de 2015, publicado 
por Resolución de 4 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 11/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas le 
corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 4/24/2015  published by Resolution of 5/4/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 11/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas has been placed within level 
2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en 
Explotación de Minas le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en 
Instalaciones Electromecánicas Mineras le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones 
Electromecánicas Mineras has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher 
Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en 
Mineralurgia y Metalurgia le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia 
has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en 
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos le corresponde el nivel 2 (Grado) 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 
del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher 
Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en 
Sondeos y Prospecciones Mineras le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/11/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones 
Mineras has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications 
Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Naval, especialidad en 
Estructuras Marinas le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas has been 
placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico Naval, especialidad en 
Propulsión y Servicios de Buque le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo 
de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios de 
Buque has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications 
Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
especialidad en Construcciones Civiles le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones 
Civiles has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications 
Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
especialidad en Hidrología le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 30/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
especialidad en Transportes y Servicios Urbanos le corresponde el nivel 2 (Grado) 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 
del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 5/14/2015  published by Resolution of 5/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 30/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes y 
Servicios Urbanos has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 
especialidad en Sistemas Electrónicos le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas 
Electrónicos has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 
especialidad en Sistemas de Telecomunicación le corresponde el nivel 2 (Grado) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del 
Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 
Telecomunicación has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education 
Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, 
especialidad en Sonido e Imagen le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo 
de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e 
Imagen has been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications 
Framework (MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero técnico de Telecomunicación, 
especialidad en Telemática le corresponde el nivel 2 (Grado) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática has 
been placed within level 2 (Grado) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework 
(MECES) and level 6 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Topografía le corresponde el 
nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Técnico en Topografía has been placed within level 2 (Grado) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 6 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Arquitecto le corresponde el nivel 3 (Máster) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Arquitecto has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish Higher 
Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Aeronáutico le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Aeronáutico has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Agrónomo le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Agrónomo has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de abril de 2015, publicado 
por Resolución de 4 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 11/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 4/24/2015  published by Resolution of 5/4/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 11/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Minas le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Minas has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Montes le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Montes has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Telecomunicación le corresponde el 
nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Telecomunicación has been placed within level 3 (Máster) of 
the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de abril de 2015, publicado 
por Resolución de 4 de mayo de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 11/05/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero en Informática le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 4/24/2015  published by Resolution of 5/4/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 11/05/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero en Informática has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 1 de octubre de 2015 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 17/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Geólogo le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/25/2015  published by Resolution of 10/1/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 17/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Geólogo has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Industrial le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Industrial has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, 
publicado por Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 02/10/2015), la Subdirectora General de Títulos y 
Ordenación Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Naval y Oceánico le corresponde el nivel 
3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 9/4/2015  published by Resolution of 9/14/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 02/10/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Naval y Oceánico has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero Químico le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero Químico has been placed within level 3 (Máster) of the Spanish 
Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European Qualifications 
Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Materiales le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Materiales has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Sistemas de Defensa le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Sistemas de Defensa has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial 
le corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial has been placed within 
level 3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 
7 of the European Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero en Electrónica le corresponde el nivel 3 
(Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y 
el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero en Electrónica has been placed within level 3 (Máster) of the 
Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 22/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero en Geodesia y Cartografía le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/29/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 22/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero en Geodesia y Cartografía has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

eb
9-

64
4d

-b
47

a-
ea

be
-8

c4
a-

5e
46

-0
0a

8-
1d

5e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1eb9-644d-b47a-eabe-8c4a-5e46-00a8-1d5e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA DEL VALLE PEREZ BARBACHANO | FECHA : 16/12/2022 09:18 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 

DE UNIVERSIDADES 

 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, publicado 
por Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección General de Política Universitaria 
(BOE 12/08/2015), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Ingeniero de Organización Industrial le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 7/10/2015  published by Resolution of 7/21/2015 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 12/08/2015), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Ingeniero de Organización Industrial has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Máquinas Navales le corresponde 
el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Máquinas Navales has been placed within level 3 (Máster) 
of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the European 
Qualifications Framework (EQF).
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y ORDENACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo has been placed within level 
3 (Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of 
the European Qualifications Framework (EQF).
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CERTIFICADO DE CORRESPONDENCIA MECES 

 
 

De acuerdo con el artículo 31.2 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, y de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2016, publicado 
por Resolución de 10 de febrero de 2016 de la Dirección General de Política 
Universitaria (BOE 19/02/2016), la Subdirectora General de Títulos y Ordenación 
Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que al título universitario oficial de Licenciado en Radioelectrónica Naval le 
corresponde el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES) y el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). 
 

Lo que se certifica en Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
 
 

 
Unofficial translation 
 
CERTIFICATE OF CORRESPONDENCE 
 
According to Article 31.2 of Royal Decree 889/2022, of 18 October, and in accordance with the 
Cabinet Agreement of 1/22/2016  published by Resolution of 2/10/2016 of the Directorate-General 

of University Policy (BOE 19/02/2016), the Head of Unit of Títulos y Ordenación Seguimiento y 
Gestión de las Enseñanzas Universitarias 
 
CERTIFIES: 
 
That the degree of Licenciado en Radioelectrónica Naval has been placed within level 3 
(Máster) of the Spanish Higher Education Qualifications Framework (MECES) and level 7 of the 
European Qualifications Framework (EQF).
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